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RESTIELVE

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés cultural, religioso y turístico municipal la

presentación de la XXIV Edición del "Vía Crucis Viviente de Ushuaia", organizado por la

Pastoral de la Juventud y las comunidades parroquiales de la ciudad, que se realizará

el 18 de abril de 2014 por distintas calles, plazas y plazoletas de nuestra ciudad.

ARTICULO 2°.- La presente declaración no implicará, necesariamente, erogaciones al

erario público municipal.

ARTÍCULO 30
•- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandnách del Sur, sony serán Argentinas
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